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ministrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción
de la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 4 de febrero de 2002.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

3946 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 21 y 23 de febrero de 2002 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 21 y 23 de
febrero de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de febrero de 2002.

Combinación ganadora: 45, 5, 11, 16, 8, 37.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 3.

Día 23 de febrero de 2002.

Combinación ganadora: 43, 14, 9, 25, 32, 13.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 28 de febrero y 2 de marzo de 2002, a las veintiuna treinta horas,
en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 25 de febrero de 2002.— El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

3947 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se asignan determinadas Zonas de Inspección
de los Servicios.

El Real Decreto 1733/1998, de 31 de julio, sobre procedimientos de
actuación de la Inspección de los Servicios del Ministerio de Economía
y Hacienda, en su artículo 2.1. determina que «Las Inspecciones de los
Servicios se organizarán, dentro del territorio nacional, por zonas geo-
gráficas de actuación, comprensivas del ámbito de una o más Comunidades
Autónomas. La organización y la adscripción de los Inspectores de los
Servicios a las zonas será acordada, en el ámbito de la Inspección General,
por el Subsecretario de Economía y Hacienda, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

El Real Decreto 689/2000, de 12 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de los Ministerios de Economía y de Hacienda
en su disposición adicional única, apartado 7 establece que la Inspección
General del Ministerio de Hacienda asume las competencias de la Ins-
pección General del Ministerio de Economía y Hacienda y el artículo 16
del Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la
Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Hacienda, incardina orgá-
nicamente a la Inspección General en la Subsecretaría de Hacienda.

La última asignación de Zonas de Inspección de los Servicios fue efec-
tuada por Resolución de 2 de octubre de 2000 de la Subsecretaría de
Hacienda. Desde esa fecha se han producido alteraciones en los efectivos
de Inspectores de los Servicios que hacen conveniente su modificación
parcial.

En su virtud, se resuelve:

Primero.—Para el ejercicio de las funciones que los Inspectores de los
Servicios de Economía y Hacienda han de desempeñar en relación con
las Delegaciones de Economía y Hacienda y demás Departamentos, con-
forme a la Ley de 3 de septiembre de 1941 y el Real Decreto 1733/1998,
de 31 de julio, se asignan las Zonas que se indican a los Inspectores de
los Servicios siguientes:

Zona 1.a Andalucía: Don José Aurelio García Martín.
Zona 3.a Asturias: Don Celso Javier Bermejo Sánchez.
Zona 6.a Cantabria: Don Juan Angel Amunategui Rodríguez.
Zona 18.a Ceuta y Melilla: Don José Aurelio García Martín.

Segundo.—Continúa vigente la asignación de Zonas de Inspección de
los Servicios efectuada por la Resolución de 2 de octubre de 2000 de
esta Subsecretaría, en lo que no se vea afectada por el apartado primero.

Tercero.—Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Subsecretario de Hacienda, Rafael
Catalá Polo.

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa; Secretario de Estado de Comercio y Turis-
mo; Secretario de Estado de Hacienda; Secretaria de Estado de Pre-
supuestos y Gastos e Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía; Inspec-
tora general del Ministerio de Hacienda; Subdirector general de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales y Delegados de Economía y
Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

3948 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «HOMENAJE A LA PESETA».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos:
«HOMENAJE A LA PESETA».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de: «HOMENAJE A LA PESETA».

Segundo.

«HOMENAJE A LA PESETA».

El día 28 de febrero, coincidiendo con el último día de vigencia de
la última unidad monetaria española, la peseta, se emitirá un sello de
Correos conmemorativo denominado «Homenaje a la Peseta». En él se repro-
duce el logotipo oficial creado para esta ocasión.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 × 40,9 mm (vertical).
Valor postal: 0,25 euros.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 28 de febrero de 2002. Su distribución a los puntos de venta cesará
el 31 de diciembre de 2006, no obstante lo cual mantendrán indefinida-
mente su valor a efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades a disposición
de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima», para
atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a
la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones
Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo
Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda para atenciones
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica
nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
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Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez, el Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3949 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se convocan
ayudas a instituciones o entidades privadas sin finalidad
de lucro para llevar a cabo proyectos archivísticos con
cargo a créditos de operaciones de inversión.

La presente convocatoria se adapta al Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
la concesión de subvenciones públicas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el punto 6.o de
la Orden de 6 de febrero de 1992, por la que se establecen las normas
reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura y sus
Organismos Autónomos («Boletín Oficial del Estado» del 21), previo informe
del Servicio Jurídico del Departamento, he tenido a bien disponer:

Primero. Objeto y finalidad.—La presente Resolución tiene por objeto
convocar la concesión de ayudas a Instituciones o Entidades privadas
sin finalidad de lucro para llevar a cabo Proyectos Archivísticos de ámbito
nacional que redunden en la mejor conservación y difusión de nuestro
rico Patrimonio Documental, en tanto testimonio único del proceso his-
tórico de vertebración de un Estado y de una cultura española y de su
proyección internacional.

Segundo. Imputación presupuestaria.—Las ayudas convocadas se
imputarán al crédito disponible en la aplicación 18.14.452A.781 (opera-
ciones de inversión) del programa «Archivos», del presupuesto de gastos
del año 2002 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y su importe
será como máximo de 180.350 euros. Se consideran operaciones de inver-
sión todas aquellas destinadas a la adquisición de material inventariable
tales como equipamiento informático, mobiliario, equipamiento de labo-
ratorios y talleres de conservación y/o reproducción documental, etc.

Con cargo a esta convocatoria no se podrá financiar más del 90 por 100
del coste total de cada actividad o de la parte de la actividad elegida
para subvención. La entidad beneficiaria está obligada a ejecutar y jus-
tificar, conforme a los requisitos establecidos en el punto décimo de esta
convocatoria, el haber llevado a cabo el 100 por 100 de la actividad sub-
vencionada o de la parte de la actividad que resulte subvencionada

Tercero. Régimen de concesión.—La concesión de estas ayudas se efec-
tuará en régimen de concurrencia competitiva.

Cuarto. Beneficiarios y requisitos.—Podrán ser beneficiarios de estas
ayudas las Instituciones o Entidades privadas, sin ánimo de lucro, que
presenten Proyectos Archivísticos de ámbito territorial nacional o supra-
comunitario sobre el Patrimonio Documental Español y su proyección inter-
nacional (en aplicación del artículo 149.2 de la Constitución).

Se consideran requisitos imprescindibles para que un proyecto pueda
concurrir a los siguientes:

1. Que los fondos objeto del Proyecto Archivístico no se custodien
en los Archivos Estatales.

2. Que el Proyecto Archivístico se aplique concretamente y de forma
específica para las tareas de organización, descripción, conservación o
reproducción del fondo objeto de dicho Proyecto. Esto excluye automá-
ticamente la celebración de congresos, reuniones, actos públicos, expo-
siciones y otros actos de similar naturaleza.

3. Que el Proyecto Archivístico se pueda concluir en un máximo de
cuatro años.

4. Las instituciones beneficiarias de estas ayudas quedan obligadas
a garantizar el acceso público a sus fondos en las condiciones que se
establezcan conjuntamente con el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

5. En el caso de proyectos de reproducción, bien sea en microfilm
o en soportes digitales, se entregará una copia a la Subdirección general
de los Archivos Estatales.

6. En el caso de proyectos de proyectos de descripción se entregará
una copia del instrumento de descripción obtenido, publicado o no.

7. En el caso de proyectos de proyectos de recuperación de docu-
mentación, sin perjuicio de a quién corresponda la propiedad o posesión
se entregará una copia a la Subdirección General de los Archivos Estatales.

Se desestimarán todas las solicitudes que no cumplan estos requisitos
Quinto. Solicitud, documentación y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

1.1 Modelo y presentación de solicitudes.—Las solicitudes de ayudas
se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo de la presente
Resolución.

Las solicitudes, dirigidas al Director General del Libro, Archivos y
Bibliotecas, podrán ser presentadas en el Registro Auxiliar de Servicios
Centrales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Secretaría de
Estado de Cultura, plaza del Rey, número 1, 28071 Madrid, así como en
los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

1.2 Plazo de presentación.—El plazo de presentación de solicitudes
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Documentación.—A la solicitud deberá acompañarse la siguiente
documentación:

2.1 Documentación administrativa:

Original o fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución
o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Público
correspondiente, Estatutos y documentos bastantes en derecho que jus-
tifiquen el que la persona que firma la solicitud ostenta actualmente cargo
que, con arreglo a aquellos Estatutos, le confiera la representación de
la sociedad a tales efectos. Si el solicitante fuese o actuase como man-
datario, deberá justificar con poder notarial bastante dicha cualidad y
representación.

Además se presentará la siguiente documentación de la institución
o entidad privada:

Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
Original o fotocopia compulsada de la siguiente documentación, acre-

ditativa del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social:

a) Alta y, en su caso último recibo del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas.

b) Certificaciones administrativas expedidas por las administraciones
correspondientes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

2.2 Documentación específica:

1. Memoria de las actividades realizadas en materia cultural.
2. Memoria detallada del Proyecto Archivístico para el que se solicita

la subvención o ayuda, en la que se justifique la necesidad y la aplicación
de la misma.

3. Presupuesto en el que se desglosen y detallen los ingresos y gastos
que exija el proyecto presentado. No deberá figurar como ingreso la cuantía
de la subvención o ayuda que se solicita. Se deberá especificar claramente
la cantidad que se solicita y si el proyecto forma parte de otro de un
nivel superior.


